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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Constancia Secretarial. La Calera, 18 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 06 de octubre de 2022, CMGRD aportó 
pronunciamiento. 
La secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Saneamiento No. 076 de 2022 
Demandante: FLOR MARIELA PRIETO DE VENEGAS 
Demandado: LUIS MANUEL VENEGAS E INDETERMINADOS. 
Fecha Auto: 20 de octubre de 2022.-   

 

Respecto a la respuesta allegada el 06 de octubre de 2022, por 

COMISION MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIERGO DE DESASTRES 

del Municipio de La Calera, NO se emitirá pronunciamiento al respecto, ya que 

el presente asunto se encuentra ante el superior funcional pendiente por 

desatar el Recurso de Apelación. Por lo tanto, se dispone que se mantengan 

estas diligencias en secretaría, a la espera de la decisión de la alzada. Recibido 

el mismo, incorpórese la presente documental e ingrésese al despacho para 

resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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